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PROCESO. IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD (MAYOR DE EDAD) 
DEMANDANTE: CESAR ELIAS SIERRA IMITOLA 
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NIEGA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No.    2528 
 

Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2021 
 

Mediante correo electrónico enviado el “jueves, 9 de diciembre de 2021 
18:24”, la apoderada judicial de la demandada dentro del escrito de contestación de 
la demanda bajo un acápite, presenta “EXCEPCIONES PREVIAS” dentro del 
presente proceso. 

 
Revisado el mismo advierte el Despacho que este no cumple con los 

requisitos formales instituidos en el artículo 101 del C.G.P., que señala “Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en 
escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. 
Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer”, así 
las cosas se impone su rechazo de plano. 
 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  
 
RECHAZAR DE PLANO las excepciones previas presentadas, por lo 

considerado. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez
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